
CONSTANCIA SECRETARIAL :  Le informo señor Juez que,  el  apoderado judic ial  de la 
parte  demandante, e l  día 2 8 de abr i l  de  2022, al legó constancia de noti f icac ión 
personal y electrónica remitida a la parte demandada. Lo anterior,  para los f ines  
que se est imen pertinentes.  
 
Medell ín,  29 de abr i l  de 2022.  
 
NÉSTOR RAÚL RUÍZ BOTERO.  
Escribiente  
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medell ín,  v iernes veintinueve (29) de abri l  de dos mil  veint idós (2022)  
 

 

Conforme a la anterior constancia secretaria l,  incorpórese al  expediente la 

constancia de la noti f icación e lectr ónica remitida a la  parte demandada,  la  cual no 

se convalidará por cuanto la misma adolece del acuse recibo o constancia de rec ibo 

por parte de los demandados.  

 

Tampoco obra constancia en la que se indique la dirección f ís ica o electrónica de 

este Despacho, al  igual que la fecha de la providencia  que se notif ica  y el  término 

de ley que se le  otorga a la parte demandada para comparecer a l  proceso, esto es,  

de cinco (5) días para pagar o de diez (10) para proponer la excepción.  

 

Por lo anter ior,  se  insta a l a parte demandante a realizar nuevamente la  

notif icación con observancia de los dispuesto en los art ículos 291 y 292 del Código 

General  del Proceso, en armonía con el  art ículo 8 del Decreto 0808 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA  

JUEZ   
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